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Cuarto

Los aspirantes aprobados deberán presentarse el día 15 de junio
de 2009, a las quince horas, en el aula 1.9 de la sede del Instituto de
Estudios Fiscales, sita en la avenida del Cardenal Herrera Oria, nú-
mero 378, de Madrid, debiendo aportar la siguiente documentación:

— Original y fotocopia DNI.
— Original y fotocopia del documento de afiliación a la Seguri-

dad Social (modelo A-1).
— Datos bancarios.

Quinto

El programa y regulación del curso selectivo es el establecido en
la Orden de 2 de junio de 2009 del Consejero de Presidencia, Justi-
cia e Interior.

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa y contra la
misma podrá interponerse con carácter potestativo recurso de reposi-
ción, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la ha dictado,
o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos contados a par-
tir del día siguiente a la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de cualquier otro recurso que
se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto
en los artículos 13.4, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, a 3 de junio de 2009.—El Consejero de Economía y Ha-
cienda, PD (Orden de 4 de julio de 2008), la Directora General de
Gestión de Recursos Humanos, Elena Collado Martínez.

ANEXO

FUNCIONARIOS EN PRÁCTICAS DEL CUERPO
DE INSPECTORES DE HACIENDA, GRUPO A (ACTUAL

SUBGRUPO A1), DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Turno Libre

Apellidos y nombre
García de la Calle, Rocío.
Fernández Hernández, Marta.
Villaamil Ibáñez, María Teresa.
Dolz del Castillo, Teresa.

Promoción Interna

Apellidos y nombre
García Herrera, Tremedal.
Martínez Ibáñez, María Carla.

(03/18.654/09)

Consejería de Transportes e Infraestructuras

1932 ORDEN de 27 de mayo de 2009, por la que se resuelve la
Orden de 29 de enero de 2009 (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 18 de febrero), por la que se con-
vocaban puestos de trabajo para su provisión por el siste-
ma de Libre Designación.

Aprobada mediante Orden de 29 enero de 2009, del Consejero de
Transportes e Infraestructuras (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 18 de febrero), convocatoria para provisión de
puestos de trabajo por el sistema de Libre Designación en la referi-
da Consejería.

Verificado que los candidatos propuestos cumplen los requisitos
y especificaciones exigidos en la convocatoria.

En virtud de la competencia atribuida a esta Consejería para pro-
ceder a la adjudicación, de conformidad con el artículo 49 de la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid.

Vista la propuesta de adjudicación de los puestos efectuada por
esta Consejería y una vez emitido informe favorable por la Conseje-
ría de Economía y Hacienda,

RESUELVO

Primero

Declarar asignados los puestos de trabajo a los funcionarios que
se expresan en el Anexo.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se rea-
lizarán de conformidad con la norma undécima de la Orden 2094/1990,
de 31 de agosto, del Consejero de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre de 1990).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir a par-
tir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso de re-
posición, en el plazo de un mes, ante el Consejero de Transportes e
Infraestructuras; o bien, directamente, recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencio-
so-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día
siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 27 de mayo de 2009.—El Consejero de Trans-
portes e Infraestructuras, PDF (Orden de 1 de julio de 2008), el Se-
cretario General Técnico, Jaime Haddd Sánchez de Cueto.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN
EN LA CONSEJERÍA DE TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS
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(03/18.374/09)

Universidad de Alcalá

1933 RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2009, por la que se hace
pública la relación definitiva de aspirantes que han supe-
rado las pruebas selectivas del concurso-oposición libre
de personal laboral, especialidad “Instalaciones radiacti-
vas”, nivel salarial B2, convocado por Resolución de 10 de
noviembre de 2008 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 12 de diciembre y “Boletín Oficial del Esta-
do” de 13 de diciembre de 2008).

Finalizadas las pruebas selectivas del concurso-oposición libre
para la provisión de una plaza de la especialidad de “Instalaciones
radiactivas”, nivel salarial B2, vacante en la relación de puestos
de trabajo de personal laboral de administración y servicios de
esta Universidad, esta Gerencia, en uso de las atribuciones que en
materia de personal tiene delegadas por Resolución del Rectora-
do de 1 de noviembre de 2003, y a propuesta del Tribunal califi-
cador.

RESUELVE

Hacer pública la relación definitiva de aspirantes que han supera-
do las pruebas selectivas, con la calificación de cada una de las fa-
ses y la calificación global, tal y como figura en el Anexo I a esta
Resolución.

Esta Resolución pone fin a la vía administrativa y contra ella cabe
interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos me-
ses desde el día siguiente a su notificación ante los Juzgados de lo Con-
tencioso-Administrativo de Madrid. Sin perjuicio de lo anterior, la pre-
sente Resolución podrá ser recurrida potestativamente en reposición
ante la Gerencia de esta Universidad en el plazo de un mes. En este
caso, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta
que no sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación
presunta del recurso de reposición interpuesto.

Alcalá de Henares, a 1 de junio de 2009.—El Gerente (Resolu-
ción del Rectorado de 1 de noviembre de 2003, BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID número 3, de 5 de enero de 2004), Luis
J. Mediero Oslé.

ANEXO I

RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO

DNI Apellidos y nombre Primera fase,
primer ejercicio

Segunda fase,
primer ejercicio

Segundo
ejercicio Concurso Puntuación total

26448561-X Pulido Mora, Juan Antonio 40 40 37,3 20,05 0,851

(03/18.653/09)


